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Resumen

El 18 de diciembre de 2008, la Secretaría de Economía anunció que había
llegadoaunacuerdocon los industrialesparaponerenmarchaelProgramade
SimplificacióndelasActividadesdeComercioExterior(PSACE),quecomprendeuna
seriededisposicionesorientadasareducirelcostodeinternacióndelosinsumosy
materiasprimasimportadosporelsectorindustrial,mediantelaagilizacióndelos
trámitesaduanalesylaflexibilizacióndelosrequisitosdeverificaciónsanitariapara
suinternamiento,asícomoladesgravaciónarancelariadeproductosprocedentes
depaíses con losqueno se tienen tratados comerciales. Conellas sepretende
elevarlacompetitividaddelaeconomíanacional,lainversión,lasexportacionesyel
empleoybeneficiaralosconsumidoresconunamayorofertadebienesdemayor
calidad.Sinembargo,existendudasrespectoalosbeneficiosquetraeríaelseguir
profundizandoenunaestrategiadecrecimientoporexportacionesydeapertura
comercialunilateral,enunmercadomundialcontraídoporlacrisisypreocupado
porprotegerasupropiaplantaproductiva;temoresporlosefectosquelaentrada
de mercancías más baratas traería sobre la permanencia de empresas que las
producen y consecuentemente de los empleos que generan; y zozobra entre
losproductoresprimarios,nosóloporlaposibilidaddequelasimportacionesde
productosfueradenormalosdesplacendelmercadonacional,sinoporelriesgo
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decontaminacióndesusexplotaciones
productivas. Este artículo tiene como
propósito llamar la atención sobre
las posibles implicaciones de esta
estrategia y destacar las atribuciones
constitucionales del Congreso para
responder a los intereses de sus
representados.

Antecedentes

Durante varias semanas a partir de
que el Presidente Felipe Calderón
diera a conocer el Programa para

Impulsar el Crecimiento y el Empleo2,
que propone como quinta y última
medida,“acelerar la desregulación y la
desgravación arancelaria”, se suscitó
un intenso debate de industriales de
laConfederaciónNacionaldeCámaras
Industriales (CONCAMIN) y de manera
particular de las Cámaras Nacionales
de las Industrias Textil y de Aceites
y Grasas Comestibles, así como del
Consejo Nacional Agropecuario, con
altos funcionarios de la Secretaría de
Economía,alquesesumaronlasvoces
dediversoslegisladoresdelSenadodela
RepúblicaydelaCámaradeDiputados,
preocupados por los alcances y la
velocidadconlaqueseproponíaponer
en marcha lo que hasta entonces se
había presentado como una reforma
estructuralparalafacilitacióncomercial
(SE,2008)yquederivóenelPrograma
de Simplificación de las Actividades de
Comercio Exterior (PSACE), anunciado
por el Ejecutivo Federal el 18 de
diciembre de 2008, no obstante que
el 2 de diciembre se había llegado al
acuerdodeanalizarlapropuestadelos
particulares de posponer este proceso
hastaelmesdejuliode2009(Reforma,
2008).

Dealgunamanera,elEjecutivoFederal
logró un acuerdo con la CONCAMIN,
la Cámara Nacional de la Industria de
la Transformación (CANACINTRA) y el
ConsejoCoordinadorEmpresarial(CCE),
parainiciarelprocesoel2deenerode
2009,conlaeliminacióndelosaranceles

a la importación del 20% del total de
las fracciones arancelarias, porcentaje
que subiría anualmente hasta llegar
al 65% el 1 de enero de 2013; no se
dieron a conocer públicamente los
términos que se convinieron para los
aspectosnoarancelariosde lareforma.
ElDecretoPresidencialquesentaría las
basesdeesteprogramaseríadifundido
al día siguiente de este anuncio, esto
es, el 19 de diciembre de 2008; no
obstante, ocho semanas después, lo
únicoquesehapublicadoenelDiario
Oficialde laFederación—eldía24de
diciembre—esunDecretoporelque
se modifica la Tarifa de la Ley de los
ImpuestosGeneralesde Importacióny
deExportación (LIGIE), en los términos
previstos.

Las fracciones arancelarias correspon-
dientes a productos agropecuarios
incluidas en el Decreto citado, fueron
sólo tres, sibien ratificandosusniveles
actuales, y las de sus derivados y
posibles sustitutos no llegan a 100, de
un total de 6,500, lo que ofrece cierta
tranquilidad, en tanto no se realice
algunaotramodificacióna las tarifasa
la importación. Sin embargo, el 16 de
diciembre, dos días antes del acuerdo,
elEjecutivoFederalyahabíapublicado
en el Diario Oficial un decreto para
liberalizarporcompletola importación
de los aceites crudos y refinados de
origenvegetalenunplazonomayora60
días,quehastaesafechaerangravados
hastacon20%dearancelymásgrave
aún, según las declaraciones hechas
porelPresidentedelConsejoNacional
Agropecuario, el día 14 de enero de
esteaño(Morales,2009),laSecretaríade
Economía continúa presionando para
liberalizar los productos agropecuarios
yflexibilizar los requisitosparacumplir
con las disposiciones sanitarias
para la internación de productos
agropecuarios.

Los aparentes acuerdos con los
industriales,nosólofueroninsuficientes
para despejar los temores que éstos

habían manifestado previamente,
sino que tampoco resuelven otras
implicaciones que se tratan a
continuaciónyqueafectana laplanta
productiva nacional en su conjunto y
demaneraparticularalsectorprimario,
que no fue tomado en cuenta, con
el argumento de que la propuesta
estaba dirigida a las fracciones del
sector industrial, haciendo omisión
de los impactos hacia atrás que esta
liberalización puede tener sobre las
cadenas productivas, en tanto que
los productos procesados importados
desplazarán a los elaborados con
materias cuyoorigenestá en el sector
primarionacional.

En las siguientes secciones se hace
un breve análisis de la problemática
detectada, retomando la propuesta
inicial del Ejecutivo Federal, bajo el
supuesto de que en algún momento
pudierainsistirenllevarlaacabo;alfinal,
se ofrece un análisis jurídico sobre las
facultadesdelCongresopararespaldar
elinterésdesusrepresentadosencaso
dequeseconsiderepertinente.

PropuestadelEjecutivoFederal

El Programa de Simplificación de las
Actividades del Comercio Exterior, es
presentado por el Ejecutivo Federal
como un mecanismo orientado a
favorecer la competitividad de la
economía nacional, que tendrá como
efectos el aumento en la inversión, en
laproducción,enlasexportacionesyel
empleoyquetraeráampliosbeneficios
para los consumidores. Se basa en
medidas que profundizan la apertura
comercial,portresvías:

a.Reduccióndelosnivelesydelgrado
de dispersión de los aranceles a la
importación.

b.Eliminación de barreras a la entrada:
sanitarias,técnicasyreglasdeorigen.

c.Simplificación de los trámites
de importación y de operación
aduanera.

2Dadoaconocerel9deoctubrede2008.
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La pretensión original del Ejecutivo Federal (Secretaría de Economía, 2008), era
que la apertura arancelaria se daría en dos etapas (Cuadro 1). Adicionalmente,
la propuesta contempla medidas para “flexibilizar” los controles de verificación
sanitaria y de salud, que podrían poner en riesgo no sólo la propia actividad
agropecuaria,sinolasaluddelosconsumidores.

Primeraetapa(2008)

• Eliminarlosarancelesalaimportaciónpara33%delasfraccionesarancelariasdel
sectorindustrial,pasandode20.3%a53.1porciento.

• EliminarlosarancelesNMF3queestánen5%,7%y9porciento.
• ReducirlosarancelesNMFde10%,15%y20%,a5%,10%y15%
respectivamente.

• Bajarlos“picosarancelarios”NMFde50%y35%,a25porciento.

Segundaetapa(2009-2012)

• Ampliara79.6%eltotaldefraccionesindustrialesexentasdepagodearancel.
• ReducirlosarancelesNMFde5%,10%y15%,a0%,5%y10%respectivamente.
• Lospicosarancelariosde25%,seestablecenen15porciento.

Cuadro1.EtapasdedesgravaciónarancelariapropuestasenelEsquemadeFacili-
taciónComercial:unaReformaEstructural

ArancelNMF
(%)

Distribuciónactual PropuestaoriginaldelEjecutivo

Fracciones Etapa1 Etapa2

#de
fracciones

Part.
%

#de
fracciones

Part.
%

#de
fracciones

Part.
%

0 2,213 20.3 5,787 53.1 8,676 79.6

5 96 0.9 2,321 21.3 361 3.3

7 3,437 31.5 0 0.0 0 0.0

9 45 0.4 0 0.0 0 0.0

10 2,885 26.5 323 3.0 1,317 12.1

15 361 3.3 1,313 12.0 531 4.9

20 1,317 12.1 0 0.0 0 0.0

24 0 0.0 606 5.6 0 0.0

25 0 0.0 531 4.9 0 0.0

35 493 4.5 4 0.0 0 0.0

50 38 0.3 0 0.0 0 0.0

Otras*/ 20 0.2 20 0.2 20 0.2

Total 10,905 100.0 10,905 100.0 10,905 100.0

FUENTE:SecretaríadeEconomíaySHCP.FacilitaciónComercial:Unareformaestructural.

*/Serefiereafraccionesconesquemasdeimportaciónespeciales(productosprohibidosyaranceles
mixtos).

ElDecretopublicadoel24dediciembrede2008,modificalastarifasalaimportación
dealrededorde6,500fraccionesarancelariasagrupadasensietepaquetesquese
irándesgravandohasta el 1deenerode2013, iniciandoel 2deenerode2009
con la liberación inmediata para fracciones que tenían hasta 5% de arancel;
disminuciónde 10% a 7%; de 15% a 10%; de 20% a 15%; y reduccióndepicos

3NMF:Naciónmás favorecida.Lospaísesmiembrode laOrganizaciónMundialdeComercioestánobligadosaotorgara losdemásmiembros,elmejor
tratamientocomercialqueleofrezcanacualquieradeellos.
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arancelarios, de 30% a 20% de 40%
a 30%; y de 50% a 40 por ciento. En
enero de 2013, el arancel máximo
seráde20%yel65%de las fracciones
estaránexentas.Noseconsideraronlas
fraccionescorrespondientesacigarrillos
ytabacoincluidosenelcapítulo24,que
actualmente están gravadas con un
arancel de 67 por ciento. Como ya se
mencionó, el Ejecutivo Federal todavía
nohadadoaconocerlasmedidasque
tomará en materia de desregulación
administrativaysanitaria.

I.ÁreasderiesgodelPrograma

A continuación se destacan cinco
aspectos que debieron ser evaluados
antes de poner enmarcha el PSACE y
cuyosefectos sobreel sector rural son
particularmentedelicados:elescenario
económico en el que se decide
instrumentar esta reforma; el carácter
unilateral con el que el Gobierno de
México abre su mercado; el sesgo
netamente pro-importación de las
medidas que contempla; la velocidad
y profundidad con que se plantea y
la ausencia de un análisis sobre sus
alcancese impactos.Unsextoaspecto,
relativo a las dudas que surgen sobre
las atribuciones constitucionales del
Ejecutivo Federal para llevarla a cabo,
será analizado en la segundapartede
esteartículo.

1)Coyunturaeconómica

La reforma propuesta por el Ejecutivo
Federalapuestaaladesregulacióndela
importación de productos procesados
como un medio para favorecer la
posición de competitividad del país
a nivelmundial, con loque se atraería
inversión extranjera y se promoverían
susexportaciones,beneficiandodepaso
alosconsumidoresnacionalesconuna
mayorofertade satisfactoresdemejor
calidad y menor precio. Sin presentar
un estudio riguroso que muestre que
lasmedidasplanteadashabrándetener
losefectosqueseofrecen,acompañado

deunplande acción y una estrategia
específicaque indiquedequémanera
se va a asegurar su logro, el Gobierno
Federal vuelve a plantear que será el
mercadoelqueseencarguedeasignar
los recursos,nosólode lamaneramás
eficiente,sinotambiéndelamaneramás
convenienteparalasociedadmexicana.
Losmás convencidosdefensoresde la
ideologíadellibremercado(Guillermo
Ortiz,13.04.08;AlanGreenspan,22.10.08)
hanreconocidoquelosmercadosnose
autorregulanyquelosinteresespropios
de lasorganizacionesybancosnoson
suficientes para proteger siquiera a
sus propios accionistas, sino que han
conducido a fraudes cuantiosos con
implicacionessocialesdealcancesque
nuncaimaginaron.

Lasconsideracionesanterioresplantean
unapreocupaciónmayorsisetomaen
cuenta que  en el escenario actual de
recesión económica y frágil equilibrio
social, es de esperarse una lucha
exacerbada y no necesariamente
leal de los actores por mantenerse
en el mercado. Además, no hay una
explicaciónclaradeporquéelEjecutivo
Federal basa su plan anticrisis en el
abastodeinsumosimportadosacosta
de desplazar la planta productiva
nacional y pretende que la mayor
competitividad del país será suficiente
para acceder a un mercado externo,
disminuidoytemeroso,quedesconoce
los alcances y duración de la crisis,
por lo que los gobiernos actúan a
la defensiva y reviven sus prácticas
neoproteccionistas.

Tampoco se tiene la certeza de
que los consumidores domésticos
se beneficiarán con precios más
competitivos derivados de las
exenciones arancelarias. Esta misma
estrategia fue puesta enmarcha en el
pasado mes de mayo (DOF, 27.05.08)
para el caso de las importaciones de
cereales,oleaginosasy forrajesynoha
tenido los resultados ofrecidos; por el
contrario, lospreciosde losalimentos
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básicoscontinúanaumentando,pesealdesplomeobservadoenlascotizaciones
internacionales,enalgunoscasos,comoeldeltrigo,desdeelmesdefebrero,ya
la supuestamejor logísticaque los importadoreshubiesenpodidodiseñarpara
conseguirsusmateriasprimasapreciosinferiores(Figuras1y2).

Figura1.Variacionesenlospreciosinternacionalesdemateriasprimasyalimentosal
consumidor,demayoanoviembrede2008

FUENTE:ElaboraciónpropiacondatosdeBANXICOydeDTN–Market.

La devaluación del peso pudo haber evitado que la reducción de los precios
internacionalesfuesetransferidaalosconsumidores,sinembargo,eneselapsola
devaluaciónfuede25.7%,estoes,menoralacaídadelospreciosinternacionales,
loqueaunadoa laposibilidadque tuvieron loscomercializadorese industriales
paraabastecersedemateriasprimaseinsumosprocedentesdecualquierpartedel
mundo,sinpagararanceles,habríahechoesperarqueunapartedeestebeneficio
hubiesellegadoalconsumidoro,almenos,queéstenohubiesetenidoquepagar
preciosmásaltosporlosproductosfinales,comofueelcaso.

Figura2.Variacionesenlospreciosinternacionalesdemateriasprimasyalimentos
alconsumidor,demayoanoviembrede2008

FUENTE:ElaboraciónpropiacondatosdeBANXICOydeDTN–Market.
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2)Unilateralidad

Al abrir el mercado de manera
unilateral, México pierde instrumentos
para negociar posteriormente con la
comunidad internacional el acceso de
nuestrosproductosasusmercados,en
tantoqueelPSACE:

• Abarca productos industriales
que tradicionalmente han estado
protegidos (de ahí sus “picos”
arancelarios): vehículos usados y los
incluidos en los acuerdos sectoriales
conChina.

• Aplicaparatodoslospaíses,auncon
losquenosetienetratadocomercial.

• Todos los importadores gozarán de
susbeneficios,sintenerqueacogerse
a algún esquema preferencial
(PROSECoRegla8).4

• Después de la segunda etapa, los
esquemas preferenciales desapa-
recerán.

De esta forma, la apertura unilateral
lesiona no sólo los intereses de los
productores nacionales del sector
industrial que pudieran verse
desplazados con la oferta importada,
sino también los de otros sectores
que en un futuro quisieran ampliar
susmercados de exportación, incluido
el agropecuario, ya que difícilmente
algún país estaría dispuesto a hacer
concesionesdeaccesoasumercado,en
tantoquenotendránadaqueganar.

3)Sesgopro-importador

Prácticamente todas las medidas del
PSACE están orientadas a facilitar las
importaciones. Después de haber
suscrito12TratadosdeLibreComercio
con 44 países, el Ejecutivo Federal
manifiesta que “los proveedores más
eficientes de un amplio número de
insumos industriales y de bienes
finales son aquellos con los que no
tenemos tratado” y con losque,por lo
tanto, prevalece una situación de“alta
protección comercial”; señalaque,“con

el fin de mantener la competitividad
de la planta industrial, ha venido
estableciendo programas especiales
de exenciones de pago de aranceles
a ciertos sectores y empresas” que, sin
embargo,handado lugar aproblemas
tales como los altos costos de los
trámitesparalasempresas;inequidades
queafectanmayormentealaspequeñas
y medianas empresas; incertidumbre
jurídica para los importadores; elevada
complejidadycostodelGobiernopara
atenderyadministrardichosprogramas
ycontrabandotécnicoybronco.

La propuesta de “facilitación
comercial”, pretende resolver dichas
“distorsiones”,en tantoqueseeliminan
las verificaciones de las normas de
etiquetadoenaduana; se“depuran” las
normas y otras restricciones a cumplir
en punto de entrada; se disminuyen
los requerimientos relativos a la
verificación del cumplimiento de las
normas de salud y fitozoosanitarias;
seaceptalaverificaciónenorigen;5se
reducenlosrequisitosparaapoderados
aduanales; se elimina el requisito de
agente aduanal o prevalidador, en
los pedimentos de exportación; se
moderniza el despacho aduanero y se
amplíanloshorariosenaduanas.

Como se observa, el PSACE va más
allá del mero tratamiento arancelario
previstoenlosprogramaspreferenciales
que pretende sustituir y al amparo
de los cuales el Gobierno Federal ha
armado toda su justificación, y tiene
implicacionessobretodaslasfracciones
arancelarias, demaneramuyparticular
enlasagropecuarias.Esprácticacomún
de muchos exportadores el procurar
mercados externos para productos
que en su país no alcanzan los
estándares sanitarios y de calidad; sin
lasverificacionesfísicasestablecidasen
lasnormasoficialesparalaimportación
o aun efectuando éstas una vez que
el producto ha llegado a su destino
en el país y flexibilizando la aplicación
de lasnormasde salud,podríaMéxico

4LosProgramasdePromociónSectorial(PROSEC)
sonun instrumentodirigidoapersonasmorales
productoras de determinadas mercancías,
mediante loscualesse lespermite importarcon
arancelad-valorempreferencial(ImpuestoGeneral
deImportación)diversosbienesparaserutilizados
en la elaboración de productos específicos,
independientemente de que las mercancías a
producir sean destinadas a la exportación o al
mercado nacional. El beneficio arancelario de
Regla 8ª se otorga a solicitud de una empresa
a través del otorgamiento de permisos previos
de importación en la partida 9802 de la TIGIE,
de acuerdo con el sector destino. A diferencia
de PROSEC, la clasificación arancelaria de una
mercancíasemodificacuandoresultabeneficiaria
deesteesquema(SecretaríadeEconomía).

5Énfasisañadido.
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estar poniendo en riesgo el estatus
sanitarioalcanzadoenciertas regiones
del país, la viabilidad de la actividad
agropecuariay,másgraveaún, lasalud
delosconsumidores.

4)Velocidadyprofundidad

Lasmetasacordadasconlosindustriales
el 18 de diciembre (Cuadro 2), si bien
son menores a las establecidas en la
propuestaoriginaldelEjecutivo(Cuadro
1),siguensiendomuyambiciosas,pues
contemplanduplicarparael1deenero
de 2009, el número de fracciones que
nopagaríanaranceleiniciarelsiguiente
sexenioconel65%delascuotasexentas
deestepago.6

Cuadro2.AvancedelasfraccionesexentasdearancelpropuestoporelEjecutivo
Federal

Nivelesvigentesaprincipiosdecadaaño 2008 2009 2010 2013

Porcentajedefraccionescon0%dearancel 20 40 60 65

Arancelmáximo 50 40 30 20

FUENTE:SecretaríadeEconomía,enElEconomista,19.12.08,Pág.30.

La propuesta del Ejecutivo Federal
contemplareducirlabrechaarancelaria
con Estados Unidos; en el caso de los
productos industriales, el promedio
aritmético vigente en 2008 bajaría, en
supropuestaoriginal,de9.6%a4.7%en
laprimeraetapaya2.1%enlasegunda,
colocándose incluso por debajo del
3.8% que Estados Unidos aplicaba en
promedio en 2005. Actualmente, las
tasas queMéxico cobra por acceder a
sumercado,sonmínimas:sóloel24.5%
delas importacionestotalesprovienen
(2007)depaísescon losquenoexiste
tratado o acuerdo comercial; el 9%de
las importaciones industriales paga
unarancelmayora0%yel15%utiliza
algún esquema de excepción (enero-
junio2008).Almesdemayode2008,si
bienelarancelpromedioaritméticoera
11.6%,el arancelpromedioponderado
aplicado a las importaciones era de
sólo 0.95 por ciento. Las mayores
tasasseaplicana las importacionesde

bienes de consumo: 25.3% y 3.11%,
respectivamente, mientras que para
losproductosagropecuarioselarancel
promedioponderadoeselmásbajode
todoslossectores:0.03%(Cuadro3).

Cuadro3.Estructuraarancelaria
enMéxico(mayode2008)

Arancelpromediosimple
deimportaciónportipodebien

11.60

Decapital 9.10

Intermedios 9.70

Deconsumo 25.30

Arancelpromedioponderado
deimportaciónportipodebien

0.95

Decapital 1.02

Intermedios 0.48

Deconsumo 3.11

Dispersiónarancelaria
deimportaciónportipodebien

5.68

Decapital 4.97

Intermedios 4.51

Deconsumo 8.97

Arancelpromedioponderado
deimportaciónporsector

Agropecuario 0.30

Industriamanufacturera

Alimentos.bebidasytabaco 2.00

Automóviles,camionesysuspartes 2.40

Calzado 24.60

Electrónica 0.60

Fibras,hiladosyprendas
devestirtextiles

4.70

Acero,hierro,metalesnoferrosos 0.70

Maquinaria(sinequipo
decómputonidecomunicaciones)

0.60

Papeleimprenta 0.30

Plástico,cauchoysusmanufacturas 0.80

Químico 0.80

FUENTE: Secretaría de Economía. Tomado del Anexo
Estadístico del 2° Informe de Gobierno del Presidente

FelipeCalderón.Pág.167.Datosalmesdemayo.

6LaTIGIEcomprende12,116fracciones,sibienlasincluidasenelDecretodel24dediciembrede2008,rondaríanlas6,500.
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La información anterior, además de
corresponder al promedio simple
de la TIGI (11.6%), que como ya se
mencionó, difiere sensiblemente del
promedioponderado(0.95%),notoma
en cuenta otros aspectos importantes
comoelgradodedispersión(los“picos”
arancelarios que el Ejecutivo Federal
se propone eliminar), el número de
niveles arancelarios que se aplican y
aúnelporcentajedefraccionesexentas
de arancel, cuyo control sigue siendo
importante para los principales socios
comercialesdeMéxico.

ElCuadro4muestraunacomparación
de estos indicadores para 2007, por lo
quecaberecordarqueen2008México
hacontinuadoprofundizandolalibera-
ción de su comercio, reduciendo de
12.6%a11.6%sumediaarancelariayeli-
minandolosarancelesalaimportación
de los cereales y granos forrajeros
importados. Como se observa en el
Cuadro 4, si bien México registra el
arancelpromedio(aritmético)másalto,
noeselquetieneelmayorarancelpara

algunafracción,lugarquecorresponde
aCanadá(657%);dehecho,deloscuatro
casos analizados, México es el que
tiene la menor dispersión arancelaria
(138%) y sus niveles arancelarios son
mucho menos que los que manejan
sus socios, evidenciando que su
régimen de importaciones es mucho
mássimplequeeldelosdemáspaíses.
Destaca también el hecho de que en
losarancelesmáximosaplicadosenlos
cuatro casos, los mayores promedios
arancelarios, el mayor coeficiente
de variación y el contingente más
numeroso de fracciones arancelarias,
correspondeninvariablementealospro-
ductos agropecuarios; evidenciando la
importancia estratégicaque conceden
a este sector. No obstante, como se
aclaróanteriormente,enmayode2008
México decidió eliminar los impuestos
a la importacióndemaíz, trigo, arroz y
sorgo, procedentes de cualquier parte
delmundo, por lo que los indicadores
anteriores han sufrido cambios impor-
tantes. Las  semillas oleaginosas ya
estabanliberadas.

Cuadro4.PerfilarancelariodepaísesdelaOMC.Nivelesaplicadosen2007

 Canadá
Estados
Unidos

Comnidades
europeas

México

Todoslosproductos

Promediosimple 5.5 3.5 5.2 12.6

Arancelmáximo 657 350 231 254

Libredederechos 56.7 47.5 30.9 15.1

Númerodenivelesarancelarios 368 1,296 1,697 92

Coeficientedevariación 402 266 192 138

Productosagropecuarios

Promediosimple 17.9 5.5 15.0 22.1

Arancelmáximo 657 350 231 254

Libredederechos 56.1 30.4 29.9 9.2

Númerodenivelesarancelarios 346 801 1,617 81

Coeficientedevariación 285 289 127 176

Productosnoagropecuarios

Promediosimple 3.7 3.2 3.8 11.2

Arancelmáximo 25 56 26 50

Libredederechos 56.8 49.6 31.0 15.9

Númerodenivelesarancelarios 48 576 128 19

Coeficientedevariación 136 148 102 86

FUENTE:ElaboraciónpropiaconinformacióndelaOrganizaciónMundialdelComercioyCentrodel
ComercioInternacionalUNCTAD/OMC,PerfilesArancelariosenelMundo,Suiza,2008.
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5)Impacto

ElGobiernoFederalargumentaque,de instrumentarsesupropuesta,ademásde
atenderlaspreocupacionesseñaladasqueledieronorigen,setendrían,entreotros,
lossiguientesbeneficiosacumuladosenellapsode2008a2012:

a)Aumentode4.19%enelingresorealporlareduccióndearanceles.
b)Aumento neto de 195,869 plazas (0.55% en el empleo), distribuidas en seis
sectoresdeactividad:

 a. Agricultura,ganadería,silvicultura,casaypesca: +31,502empleos(0.48%);
 b.Construcción:    +95,692 (1.85%)
 c. Servicios:     +55,223 (0.15%)
 d.Comercio:     +25,479 (0.52%)
 e. Transporte,comunicaciónyalmacenaje:+15,482 (0.72%)
 f. Electricidad,aguaydistribucióndegas:  +4,119 (1.78%)
 g. Industriamanufacturera:   -32,627 (0.37%)
  Sóloenelcasodelaindustriamanufacturera
 habríareduccionesenelniveldeempleo:

c)Ahorro anual de las empresas de 2,810 millones de dólares en trámites
aduanales.

Sin embargo, la información que se
ha difundido hasta ahora, no ofrece
elementossuficientesparaasegurarque
se obtendrán los beneficios referidos,
aunque sí permite sustentar los
siguientescomentariosquecuestionan
eloptimismodelEjecutivo:

• La experiencia indica que los
mercados no están interesados en
trasladar al consumidor el ahorro
que tendrían al dejar de pagar los
aranceles.Loscasosdelosproductos
agropecuarios y los precios de los
alimentos al consumidor, muestran
que los precios al consumidor
han continuado subiendo, aun
considerando el desplome de
los precios internacionales de los
productos básicos (que supera el
encarecimientodeldólar).

• Laposiblegeneracióndeempleosno
seríasignificativa(apenasmediopunto
porcentualeneltotaldelaeconomía
ymenosdeunpuntoporcentualen
los sectores de actividad económica
(salvo la construcción y los servicios
públicos);másaún,noexistelacerteza
de que habrán de alcanzarse estos
beneficios y de hecho, no sólo no
sedemuestracomoesque lamayor
desregulación de las importaciones

habrá de impactar en un mayor
empleo en actividades comerciales,
de transporte, construcción o
servicios, entre otros, sino que las
pequeñas y medianas empresas del
sectorindustrialymásrecientemente
del sector agroalimentario, han
advertido que la mayor apertura
comercial afectará su actividad
productiva, con el consecuente
impacto negativo en el empleo,
el ingreso y el mercado interno. Si
estos efectos se contextualizan en
unescenarioderecesióneconómica
mundial que, necesariamente está
repercutiendo en una contracción
denuestrasexportaciones,¿cuálsería
entonceselmotordelcrecimientode
laactividadeconómicaporelquese
generaránmásempleos?

• Elprobableahorrode2,810millones
dedólaresquelasempresastendrán
anualmente, se convertirá en una
mermaparaelerariopúblicoendos
vías: primero, dejará de percibir el
pago de los aranceles y segundo,
como ya lo declaró el titular de la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, el Gobierno Federal erogará
14,000millonesdepesosadicionales
en la mejora de infraestructura en
aduanas.

FOTO UniversidadAutónomaChapingo
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II.Fundamentosjurídicossobrelas
facultadesparaestablecer,modificaro
suprimircontribucionesenmateriade
comercioexterior

La facultad de establecer las
contribuciones sobre el comercio
exteriorcorrespondealCongresodela
Unión, según lo prevé la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en su artículo 73 fracción
XXIX. Este mismo instrumento prevé
en el primer párrafo del artículo 131,
que el cobro de estas contribuciones,
es facultad privativa de la Federación
y en el segundo párrafo del mismo
artículo, que el Congreso de la Unión
puede facultar al Ejecutivo Federal
“para aumentar, disminuir o suprimir
lascuotasde lastarifasdeexportación
eimportación,expedidasporelpropio
Congreso, y para crear otras; así como
para restringir y para prohibir las
importaciones, las exportaciones y
el tránsito de productos, artículos y
efectos, cuando lo estime urgente, a
fin de regular el comercio exterior, la
economía del país, la estabilidad de
la producción nacional, o de realizar
cualquieraotropropósito,enbeneficio
del país. El propio Ejecutivo al enviar
al Congreso el Presupuesto Fiscal de
cadaaño, someteráa suaprobaciónel
uso que hubiese hecho de la facultad
concedida”.

En este sentido, el Congreso de
la Unión expide una Ley de los
Impuestos Generales de Importación
y de Exportación, cuya nueva versión
fue publicada el 18 de junio de 2007.
Sin embargo, con fundamento en lo
establecido en el segundo párrafo
del artículo 131 de la Constitución,
el Ejecutivo Federal decretó el 16 de
diciembre de 2008 la liberalización de
la importación de los aceites crudos y
refinadosdeorigenvegetal.Alrespecto,
la Constitución es clara al prever que
estafacultadseejerza“cuandoloestime
urgente, a fin de regular el comercio
exterior, la economía del país y la
estabilidaddelaproducciónnacional

ocualquierotropropósitoenbeneficio
delpaís”.7

Como ya se mencionó en la primera
partedeestanota,elEjecutivoFederal
no ha demostrado que existan tales
situaciones de urgencia, cuando ha
hechousodelafacultadnienelcasode
losproductosindustrialesnieneldelos
aceites. Incluso, si lashubiera, tampoco
ha demostrado que liberalizando los
mercados, habría de resolver tales
situaciones.

La incorporación de este segundo
párrafo al artículo 131 tuvo su razón
de ser a principios de la década de
los cincuenta, en medio del fuerte
impulso a la estrategia de sustitución
de importaciones, para que el Poder
Ejecutivo tuviera la flexibilidad de
actuar rápidamente en función de los
requerimientosdeestemodelo,sinponer
enriesgolaestabilidadeconómicanila
producción nacional; posteriormente
se consideró procedente mantenerlo
porque de esta forma el Ejecutivo
puede hacer ajustes inmediatos al
sistema fiscal para adaptarlo a los
cambios económicos. Pero para que
la facultad originaria atribuida por la
ley constitucional al Congreso de la
Unión no resultara ilimitada para el
PoderEjecutivo,seconsiderónecesario
adicionar un precepto que establece
queparahacerposibleunadelegación
de facultades en materia arancelaria,
éstadebesersujetasiemprealarevisión
y aprobación de lo que se hubiere
hecho.Porello,alfinaldedichopárrafo
seestablecelaobligaciónparaelmismo
Ejecutivo de enviar al Congreso, para
su aprobación, el informe sobreel uso
realizadodeesta facultad. ElCongreso,
por su parte, tiene la obligación de
calificarsiefectivamentedichafacultad
fueutilizadaparaenfrentarloscasosde
urgenciadebidamentejustificados.

En todo caso, la información enviada
por el Presidente de la República al
Congreso,debeserpresentadaunavez
yaejercidalafacultadynopreviamente

a la realización de las acciones, situa-
ción que pone en duda la efectividad
de la disposición constitucional. Sin
embargo, se permite al Poder Legisla-
tivo revisar constantemente los alcan-
ces de la autorización concedida al
PoderEjecutivoFederalyelusoquese
hubierehechode lamisma,yconello,
tomarladecisiónsobrelapertinenciade
prorrogar lamisma o simplemente no
renovarlay reasumirparasí, la facultad
que originalmente es encomendada
porlapropiaConstitución.

De hecho, el doctor Ruperto Patiño
Manfer considera que la adición del
párrafo segundo del artículo 131
constitucionalnoconstituyeunatípica
delegación de facultades, sino una
delegacióndeautoridadparadeterminar
unhechooestadodecosas,delosque
depende laactuaciónde la ley,yaque
se sabe que el Congreso no puede
delegar sus facultades de hacer la ley,
pero puede hacer la ley delegando
su autoridad para que el Ejecutivo la
modifique.

De lo anterior se desprende que
independientementedeloestablecido
en las reformas al texto original del
artículo 131 en materia arancelaria,
fue ratificado el principio (artículo
73) que señala que la facultad de
regular el comercio exterior del país
a través de medidas arancelarias y no
arancelarias, corresponde de manera
exclusiva al Congreso de la Unión y
sólo por excepción al principio de
división de poderes, cuando el Poder
Legislativo (que no el Ejecutivo) lo
considere conveniente y sólo para los
efectos previstos en el propio texto
constitucional, podrá delegarse al
EjecutivoFederallaautoridaddelegislar
enlamateria.

Se entiende que el ejercicio de
esta facultad extraordinaria a cargo
del Presidente de la República, se
encuentracondicionadaadosfactores
de gran importancia: la urgencia, que
justificayfundamentaquelasacciones
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realizadassehagansinelavalinmediato
del Legislativo y su necesidad para
asegurar el bienestar del país. En este
sentido, el Ejecutivo Federal está
obligado a justificar las razones por
las que consideró urgente adoptar
determinadas medidas arancelarias en
la regulacióndelcomercioexteriorya
demostrar fehacientemente que eran
necesarias para asegurar el bienestar
del país. De no ser así, las acciones
tomadas carecerían de fundamento
constitucional yelEjecutivoFederal se
encontraría excediendo los límites de
la facultad concedidapor el Congreso,
pudiendo éste interponer una
ControversiaConstitucional.

Al respecto, habría que tomar en
cuenta otras disposiciones en la
materia. La Ley de Comercio Exterior
de1993,reglamentariadelartículo131
constitucional regula en sus artículos
4º,5ºy6º losalcancesestablecidosen
el texto constitucional. Al analizar los
requisitos contenidos para el ejercicio
de las funciones, resulta evidente que
la ley reglamentaria en la materia es
mucho más amplia en sus alcances
que el propio texto constitucional,
al determinar que el Ejecutivo podrá
hacer uso de la mencionada facultad
extraordinaria sin mayores requisitos
que el ser publicado en el DOF, sin
tomar en consideraciónprimeramente
elcaráctertemporaldelafacultadnila
aprobación del Poder Legislativo, más
aun, que no contempla el carácter de
urgenteonecesarioquesíconsiderala
Constitución,loquepermiteinterpretar
quenosonnecesariostalesrequisitos.

A reserva de lo anterior y como bien
lo señala el doctor Ruperto Patiño, el
Ejecutivo Federal está obligado por
mandato constitucional a señalar e
invocar consideraciones de urgencia
encadaocasiónenlaquehagausode
la facultad demodificar los impuestos
de importación y exportación, ya
que la propia Constitución no hace
distinción entre las facultades de
modificaciónarancelariaylasfacultades

deregulacióndelcomercioexterior.Lo
anterior sin considerar las facultades
extraordinarias que la ley ordinaria
otorga a la Secretaría de Economía o
a las “autoridades competentes” en
los párrafos III y IV delmismo artículo
4º, contrariando lo establecido por el
artículo49constitucionalqueestablece
queenningúncasosalvo lodispuesto
en el artículo 131 segundo párrafo
para el Ejecutivo Federal, se otorgarán
facultadesextraordinariasparalegislar.

Esevidentequelosdecretospublicados
en el DOF por el Ejecutivo Federal los
días 16 y 24 de diciembre de 2008,
no han cumplido con los requisitos
establecidos por las disposiciones
fundamentales, lo que permite pensar
enlapresentaciónderecursosencontra
de medidas que llegaran a resultar
perjudicialesparalaeconomíadelpaís.
Laaccióndeloslegisladores,senadores
y diputados, se limitó a solicitar a la
Secretaría de Economía que otorgara
audiencia a los diversos sectores
industriales y productivos del país,
antes de emitir cualquier medida de
desgravaciónarancelariaqueafecteala
industria nacional y provoque pérdida
deempleos.Sinembargo,siconsideran
quedichosdecretosrepresentanmásun
dañoqueunbeneficioalaproducción,
la misma Constitución contempla
medidas de defensa en contra de
aquellos instrumentos o acciones de
losdiferentespoderesdelaUnión.Enel
artículo105Constitucionalseestablece
que la Suprema Corte de Justicia de
la Nación será la que conocerá de las
controversias constitucionales que
se susciten entre el Poder Ejecutivo
y el Congreso de la Unión. La norma
no determina un número mínimo de
legisladores que en este caso, deban
aprobarlapropuesta.

Al respecto cabe señalar que la
controversia constitucional constituye
precisamente un medio de control
constitucional del cual conoce la
SupremaCortedeJusticiadelaNación
para resolver los conflictos que surjan
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entre los Poderes Ejecutivo, Legislativo
o Judicial, o bien, entre los diferentes
ámbitos de gobierno: federal, estatal
o municipal o del Distrito Federal,
con motivo de la distribución de
competencias llevadas a cabo a través
del principio de división de poderes,
considerada como invasión de
competencias.Constituyeunverdadero
juicio, en el cual las partes participan
de manera activa en la presentación
de la demanda, la contestación, el
ofrecimientodepruebasylaejecución
delaresolución.

En nuestro sistema jurídico, las
controversias constitucionales y las
acciones de inconstitucionalidad se
encuentran sujetas al procedimiento
establecido por la vigente Ley
ReglamentariadelasFraccionesIyIIdel
artículo105delaConstituciónPolíticade
losEstadosUnidosMexicanos,publicada
el11demayode1995.Endichaley,el
artículo10otorgaelcarácterdepartes
en las controversias constitucionales a
las entidades, poderes u órganos que
promuevanlacontroversiaasícomolas
quehubierenemitidoopromulgadola
normaoactoobjetodelacontroversia,y
comotercerosinteresadoslasentidades,
poderesuórganosquepuedanresultar
afectadosporlasentenciaquellegarea
dictarse.

Para lapresentaciónde lacontroversia,
la ley reconoce únicamente a
los funcionarios facultados para
representaralaspartesparaeliniciodel
procedimiento. La demanda elaborada
deberácontenerelnombredelpoderu
órganoactoracompañadodelnombre
y cargo del funcionario representante,
eldomiciliooficial,elnombredelpoder
u órgano demandado y su domicilio,
el nombre de los terceros interesados
ensucaso,  yelactoonormageneral
sujeta a controversia que originó el
proceso, así como el medio oficial en
dondefuepublicado.Enestesentido,la
LeyOrgánicadelCongresoGeneralde
losEstadosUnidosMexicanos,establece
lasfacultadesdelPresidentedelaMesa

Directiva:

Artículo23.
1. Son atribuciones del Presidente
de la Mesa Directiva las siguientes:
…

l) Tener la representación legal de la
Cámara y delegarla en la persona
o personas que resulte necesario;

…
En loquecorrespondea laCámarade
SenadoreslaLeyestablece:

Artículo67.
1. El Presidente de la Mesa Directiva
es el Presidente de la Cámara y
su representante jurídico; en él se
expresa la unidad de la Cámara
de Senadores. En su desempeño,
deberá hacer prevalecer el interés
generalde laCámaraporencimade
los interesesparticularesodegrupo,
paralocual,ademásdelasfacultades
específicasque se le atribuyenenel
artículoanterior,tendrálassiguientes
atribuciones:

a)…
b)Darcursoalosasuntosydeterminar
los trámites que deben recaer en
aquellos con que se dé cuenta a la
Cámara;

c)…
…
Paralapresentacióndeunacontroversia
constitucional, laLeyReglamentariade
las fracciones I y II del artículo 105 de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, determina en el
artículo 2º que son considerados días
hábiles todos los días que determine
la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, y el artículo 3º señala
que los plazos comenzarán a correr al
día siguiente en que surta sus efectos
la notificación, que se contarán sólo
los días hábiles y no se considerarán
los periodos de receso ni los días en
que se suspendan las labores en la
SupremaCortedeJusticiadelaNación.
Al respecto, la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación únicamente
considera días inhábiles los sábados,
domingos, el 1º de enero, 5º de

FOTO LuisGabrielHernándezGómez
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febrero, 21 de marzo, 1º de mayo, 16
de septiembre y el 20 de noviembre.
Más adelante, el artículo 21 determina
los plazos para la interposición de la
demandaque, para el caso será de 30
díascontadosapartirdeldíasiguiente
a la fechade supublicación, o del día
siguientealqueseproduzcaelprimer
acto de aplicación de la norma que
dio lugar a la controversia, omitiendo
precisar si los días serán hábiles o
naturales.

Una vez recibida la demanda, el
Presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación designará a un
ministro instructor que resuelva el
asunto.Duranteelprocesoqueselleva
a cabo para resolver la controversia
constitucional, existe la posibilidad
de conceder la suspensión del acto
reclamadohastalasentenciadefinitiva.
Para ello al artículo14de la Leyprevé
que de oficio o a petición de parte
podráconcederelministroinstructorla
suspensiónconbaseen loselementos
proporcionados por las partes a
excepcióndequesepongaenpeligro
laseguridadoeconomíanacionales,las
instituciones públicas o que con ello
se realizaraunaafectaciónmayora los
beneficiosquepudieraobtenerlaparte
demandante. Además, el auto que
otorgue la suspensión, deberáprecisar
losalcancesyefectosdelasuspensión,
los órganos obligados a cumplirla, los
actos suspendidos, el territorio donde
debaoperaryeldíaenquedebasurtir
susefectos.Paraellosedebeconsiderar
quelasuspensióndeberátramitarsepor
la vía incidental y podrá solicitarse en
cualquiertiempohastaantesdedictada
lasentenciadefinitiva.

Consideracionesfinales

Los argumentos esgrimidos hasta
ahora por el Gobierno Federal para
instrumentarsupropuestadefacilitación
comercial,nodemuestran lanecesidad
de llevar a cabo una desgravación
acelerada y una flexibilización de la
aplicación de las reglas de origen y

de las normas sanitarias y de salud.
Los análisis presentados tampoco son
suficientes para despejar los temores
sobreel impactoque tendránsobre la
planta productiva del país. Lo que se
conoce hasta ahora deja más dudas
quecertezasrespectoasucontribución
parahacer frente al escenariode crisis
económica que afecta al país y que
agudizará sus efectos durante 2009
y en ciertos aspectos, incluso, las
certezasseríanmásbienporsusefectos
negativos.

Persistenlasdudassobreeltratamiento
que sedará a las fraccionesdel sector
agropecuario. El aceite vegetal, que
sin ser un producto primario tiene
implicaciones muy directas sobre la
producción de oleaginosas enMéxico,
fue el primer producto incluido en
la reforma, pese a los exhortos de los
legisladores, las quejas de la industria
y losesfuerzosqueelpropioGobierno
Federal y los Estatales han realizado
en los últimos 10 años por reactivar
la producción de oleaginosas para
consumohumanoymásrecientemente,
para la producción de biodiesel. El 16
de diciembre pasado, la Secretaría de
Economía publicó en el Diario Oficial
de la Federación que los aranceles
a la importación de aceites de soya,
oliva, palma, girasol, cártamo, algodón,
coco,nabo,colzaomostaza,ricinoylas
mezclasdegirasolyoliva,sereducirían
aldíasiguientede20%a14%enelcaso
de los refinados y de 10% a 7%, en el
casodeloscrudos;treintadíasdespués,
bajarían a 7%y 3%, respectivamente y
a los 60 días, se eliminarían en todos
los casos. La exención total de los
arancelesasu importación,esyaparte
de esta reforma. Los industriales del
ramo lograron un amparo, por lo que
provisionalmentedichodecretoquedó
sin efectos. Sin embargo, el Presidente
del Consejo Nacional Agropecuario
ha externado su preocupación por la
insistenciadelaSecretaríadeEconomía
deincluiraproductosagropecuariosen
elprocesodedesgravaciónprevistoen
elPSACE.
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Lasituacióneconómicaactual,nacional
y mundial, exige prudencia y no
decisionesprecipitadas.Esposibleque,
como lo han expuesto las Secretarías
deEconomíayladeHaciendayCrédito
Público en diversos documentos, el
manejo administrativo de aduanas
y puntos de verificación sanitaria y
de salud se haya vuelto complejo y
costosoparaelGobiernoFederalaraíz
delosnumerososacuerdoscomerciales
suscritos con la comunidad interna-
cionalyporlosesquemasdeexcepción
que se ofrecen a los importadores.
Sin embargo, no es presionando a la
plantaproductivanacionalyponiendo
enriesgolasaluddelosconsumidores
como deben resolverse estas cargas
administrativasquesonresponsabilidad
delGobierno.

El llevaralpaísaextremosdeapertura
enmateriaarancelaria,nosólomostraría
una política errática en materia de
comercioexterior,queporañossebasó
en la premisa de los beneficios de la
reciprocidad y de las ventajas mutuas
queseobtendríanconlacelebraciónde
tratadoscomerciales(loqueconstituye
la esencia del comercio exterior), sino
que deja al país sin instrumentos
para negociar en un futuro cualquier
concesión que le resultara necesaria
por parte de sus socios comerciales,
particularmente aquellos con los
que, por no tener tratados, no se han
obtenido preferencias. El Congreso
de la Unión está obligado a evaluar
si el Ejecutivo Federal ha actuado en
correspondencia con sus obligaciones
y facultades constitucionales. La
controversia constitucional constituye
un recurso viable, si los legisladores
consideranque el Ejecutivo Federal se
ha extralimitado o ha hecho un uso
inadecuado de la autoridad que el
Congreso de la Unión le ha delegado
en materia de comercio exterior; de
seresteel caso,deberánprecisarse los
tiempos, procedimientos y alegatos
quepara tal efectodeberáobservar. El
presenteartículonohapretendidoser
exhaustivoenlamateria.
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